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RDVERTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anunoios qne hayan ds insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES SS han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
jos menoionados períódicoa. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss pabilos todos los dits, excepto leí domingos 

O F I C I N A S , P E L H J R O B , 8, entreenelo d«rocha. 
TBLBFONO 1.931 - APARTADO 820 
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PRECIO D E SUSCRIPCION 
Cintro» ojicmUtd» Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, S pe

setas; trimestre, O; semeatre, SS), y nn afio 
Oficial»» futra d» Madrid -Trimestre, i » pesetas; semestre, 

• 4 , y nn afio 48. 
Particular»».—En eata O api tal, llevado adomicilio, 13 peeetaa 

trimestre; 94 al semestre, y #8 al afio, y fnera ds alia, 1S al 
trimestre; SO al semestre, y « O «1 afio. 

Be admiten auaeripoionee an la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio ds carta a la Administraoion oon inclusión 
del importe del tiempo de abono an letra de fáoil oobro. 

T R R I F * ÜE l K £ E * £ I O H E g 

Annnoioe procedentes dala Sxetlentlaiats 
Diputación provinoial, Une» ofraeeióa.. pscat i 

Idem jndioiales, linea o fraseión. . . . . . . . . — 
Idem ofioiaiea Idem Id «• 
Idam particulares I ' 5 0 — 

Número suelto, 50 cén t imas , 

A par t iculares ,60 cént imos . 

Parte of ic ia l 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA Gí BERNACION 
Programa ds temas para el ejarcició t e ó 

rico de las oposiciones a ingreso en la 
segunda de las ca tegor ías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

{Continuación) 
Tema 52. Tramitación y resolu 

ción de los expedientes de saneamiento 
y urbanización paroial, según el Esta
tuto y Reglamento correspondiente.— 
De las obras efectuadas por Corpora
ciones o particulares, onya inspección 
corresponde al Ayuntamiento. 

Tema 53. De la rxpropiaoión for
zosa por utilidad públioa munioipal, 
según el Estatuto y Reglamento co
rrespondiente. 

Tema 54. Del « referendum ». — 
Concepto.— Su r e g u l a c i ó n en el Esta
tuto.— Legislación comparada. 

Tema 55. De las Autoridades mu
nioipales.— Derechos y íunciones de 
los Alcaldes, del Conoejal jurado y de 
los Presidentes de Juntas vecinales y 
de Manoomnnidad. 

Tema 56. Obligaoiones sanitarias 
de los Ayuntamientos. 

Tema 57. Atenciones de índole so
cial da los Ayuntamientos.— Idem de 
índole benéfica.— Idem oon relación a 
la enseñanza.— Servicios comunales 
obligatorios. 

Tema 58. De los Secretarios de 
Ayuntamiento.— Condiciones preoisas 
para ingresar en el Cuerpo.— Concur
sos para i a provisión de vaoantes.—In
terinidades.—Incompatibilidades e ru
ca paci dad o*. 

Tema 59. Funoiones y deberes del 
Seoretario.— Correcciones disciplina 
rías.—Suspensiones y destituciones. 

Tema 60. Derechos y atribuciones 
de los Seoretarios—Sueldos, lioen-
cias, jubiiaoior.es y pensiones. 

Tema 61- De los Interventores 
munioipales.—Su nombramiento, des 
ti tuoión, derechos y obligaoiones de 
los Interventores munioipales. — Dis
posioiones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente. 

Tema 62. Empleados municipales 
en general. — Empleados tóonicos — 
Idem administrativos.—Idem subal
ternos.— Su regulación en al Estatuto 
y en el Reglamento correspondiente. 

Tema 63. E l procedimiento en ma
teria municipal.—Disposioiones gene
rales aplicables a todos los reoursos, 
segúu el Estatuto y Reglamento co
rrespondiente. 

Tema 64. Recurso previo de repo
sición.—Idem de nulidad sobre elec
ción y constitución de Ayuntamientos. 
Tramitación y resoluoión de estos re
oursos, según el Estatuto y el Regla
mento correspondiente. 

Tema 65, Recursos contra multas 
y sanoioi-.es penales impuestas por la 
Autoridad municipal.—Procesa miento 
de Alcaldes, Tenientes de Alcaldes y 
Concejales.— Cuestiones de competen
cia. — Disposioiones del Estatuto y 
Reglamento correspondiente aplica 
bles en esa materia. 

Tema 66. Ejeroioio de aooión oivil 
por los particulares contra los aouer 
dos munioipales qne lesionen derechas 
<is aquella naturalesa. — Recurso de 
responsabilidad oivi l . — Principales 
disposioiones de la Ley de 5 de A b r i l 
de 1901 y modificaciones que en la 
misma introduce el Estatuto. — Im
pugnación simultánea de un aouerdo 
municipal en diferentes vías. 

Tema 67. Reourso contencioso-ad-
ministrativo. — Principales modifica
ciones Introducidas on la ley conten
cioso administrativa por el Estatuto 
munioipal.—Organización y funciona
miento de los Tribunales de lo Conten
cioso, según el Estatuto y Reglamento 
correspondiente. 

Tema 63. Tramitación de les plei
tos contencioso administrativos oon 
arreglo al Estatuto y Reglamento co
rrespondiente. 

Tema 69. Recurso oontra aouerdos 
adoptados en «referendum». — Idem 
contra aouerdos del Concejo abierto, 
entidades locales menores, Junta da 

Manoomunidad y Junta do Agrupación 
forzosa —Desavenencias entre e t tHa 
des munioipales.—Recurso de abuso 
de poder.—Su caráoter, tramitación y 
r sao rasión: 

Tema 70. Suspensión de acuerdos 
munioipales. —Quiénes pueden pedirla 
y acordarla.—Tramitación. 

Tema 71. L a doctrina del silencio 
administrativo.—Su aplicación en eí 
Estatuto. 

Tema 72. Responsabilidad de los 
organismos municipales con arreglo al 
Estatuto. 

Tema 73. Exoneración de Aloal 
des. —Disposiciones del Estatnto y Re
glamento correspondiente. 

Tema 7 4 . Del régimen de tutela 
oon arreglo al Estatuto. 

Tema. 75. De las Haoiendas muni
oipales.—Su relación oon las del Esta
do y demás oirounscripoiones territo
riales.- Sistemas adoptados en los prin
cipales países. 

Tema 76. Las Haciendas munici
pales en Espafia.—Líneas fundamen
tales del sistema adoptado por las le
yes anteriores al Estatuto. 

Tema 77. Ds los presupuestos mu
nioipales. — Su clasificación, forma
ción, duración y aprobación.—Dispo
sioiones del Estatuto y R°glamento 
correspondiente. — Consideración espe
cial del artíoulo 306 del Estatuto. 

Tema 78. De los ingresos munici
pales en general.—Recursos especiales 
de las entidades looales menores.—1)1 
patrimonio munioipal.—Disposiciones 
del Estatuto y Reglamento correspon
diente. 

Tema 79. De las exacciones muni
oipales.—Disposioiones oomunes a to
das ellas contenidas en el Estatuto y 
Reglamento correspondiente. 

Tema 80. De los arbitrios oon fines 
no riscales.—De las contribuciones es
peciales.—Disposiciones del Estatuto 
y Reglamento correspondiente en esta 
materia. 

Tema 81. Disposioiones del Esta 
tuto y del Reglamento de Haoienda 
municipal sobre las contribuciones 
eepecia'es por aumentos determinados 
de valor. 

Tema 82. Disposiciones del Esta
tuto y Reglamento de Hacienda muni-
pal sobre las demás contribuciones 
especiales. 

Tema 83. Régimen financiero es
peoial aplicable a la i obras de ensan
che, saneamiento y urbanización con 
arreglo al Estatuto, el Reglamento 
do Hacienda municipal y las Leyes 
de 1892 y 1895. 

Tema 84. De los derechos y tasas. 
Su oonoepto.—Disposiciones comunes 
a to los los derechos de tasa, según el 
Estatuto y Reglamento correspon
diente. 

Tema 85. De los derechos y tasas 
por prestación da servicios, según 
el Estatuto y Reglamento correspon
diente. 

Tema 85. Da los dereohos y tasas 
por aprovechamientos especiales, se
gún el Estatuto y el Reglamento de 
H cienda.—Consideración especial del 
artículo 373 del Estatuto, en relaoión 
con el 45 del Reglamento o tado. 

Tema 87. Da la imposioión muni
cipal.—Recursos que la constituyen, 
según el Estatuto y Reglamento de 
Hacienda munioipal. — P r i n c i p a l e s 
orientaoiones manifestadas en orden a 
la oesión a los Ayuntamientos de de
terminadas contribuciones e impues
tos del Estado. 

Tema 83. De las contribuciones e 
impuestos generales cedidos íntegra
mente a los Ayuntamientos segú,n el 
E .u tu to y damas ley^s vigentes.—De 
las cesiones del 20 por 100 de las cuo
tas del Tesoro de la oontribuoión te
rritorial, riqueza urbana y de la oon
tribuoión industrial y de comercio.— 
Desdoblamiento de la oontribuoión ur
bana en arbitrios sobre el valor de los 
solares, estén o no edificados. 

Tema 89. De los recargos munici
pales sobre las oo atribuciones e im
puestos del Estado.—Principales in-
novaoiones que introduce el Estatuto 
en los recargos anteriores al mismo.— 
Recargos municipales sobre la contri
bución del 3 por 100 del producto bra-
to de las explotaciones mineras.— 
Recargos municipales sobre determi
nadas ouotas de la contribución de ut i
lidades. 

Tema 90. Del arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Compañías anónimas 
y de las comanditarias por acciones no 
gravadas en la oontribuoión industrial 
y de comercio.—Su regulación en el 
Estatuto y ea el Reglamento corres
pondiente. 

(Continuará) 
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(gobierno Civil 
Secretaria 

E l ilustrísimo sefior Director gene
ral de Administración me dice lo qae 
sigue: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio oon motivo del re
curso de alzada interpuesto por don 
Miguel Otamendi, Director Gerente de 
la Compañía Metropolitano Alfon
so X I I I , contra providencia de este 
Gobierno c iv i l de 9 de Octubre úl t imo, 
por la que se confirmó la imposición de 
ocho multas de 50 pesetas por no ha 
ber retirado de la calle de Alcalá va
rios montones de tierra, sírvase V . E . 
ponerlo de oficio en conocimiento de 
las partes interesadas, a fia de que, en 
el plazo de veinte días, a oontar desde 
la publioación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provinoia de la presente orden 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho.» 

Lo que se hace púWlioo en este pe
riódico oficial a los efectos que se in
dican. 

Madr id , 13 de Diciembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaeio de Pefialver 
(Núm. 3.295) 

Diputación Provincial 
I > I £ M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Idem ouarenta v oinoo ídem de í ' em 
al Ofioial del Cuerpo Administrativo, 
D . Manuel Mufioz Ortufio. 

Ascender a Capataz de peones ca
mineros, con el haber anual de 1.505'50 
pesetas, al peón que figura en primer 
lugar de la terna, D . Manuel Mar t ín . 

Dar de baja en el servioio activo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Reglamento, al peón ca
minero, Vioente Cuéllar, y jubilarle 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda. 

Conceder quince días de Usencia al 
Vooal D . Eduardo Mamolar. 

Contestar a la consulta del Director 
del Hospioio que los Inspectores del 
mismo Sres. Martínez, Sanz y Garre 
ro, que fueron suspensos de empleo y 
sueldo, sean repuestos inmediatamen
te en sus cargos y se les acrediten ha
beres desde el día 13 de Jul io próximo 
pasado. 

A d m i t i r a D . José Carrero Lobón 
la dimisión que presenta del oargo de 
Inspeotor de secoión del Hospicio, y 
que se le satisfagan las mensulidades 
que se le adeudan, así oomo también 
I* diferencia del sueldo de 2.000 a 
3.000 pesetas, oon que fué aumentado 
su haber. 

Ordenar a la Contaduría descríente 
los haberes desde el día 5 de Sentieia-
bre hasta que la Direooión del Hospi
tal de San Juan de Dios participe su 
asistencia a la olínica que tiene a au 
cargo, al Profesor Médico D. Eleute-
rio Mafiueco, por haberse excedido en 
el uso de licencia, y que con oarácter 
general se proceda on igual forma oon 

los Profesores que incurran por exceso 
de licencia en análoga falta. 

Conceder permiso de quinoe días al 
Direotor de la Inclusa, D. Valentín 
Rivera, para que atienda al restableci
miento de su salud. 

Correr la escala en el Cuerpo Médioo 
para cubrir la vacante produoida por 
jubilaoión del Profesor D . José Ortiz 
de la Torre, y oomo acoplamiento 
de plantilla se eleva el sueldo a los se
fiores Medinaveitia, Molas, Hinojar, 
Mateo, Milano, Vigueras, de la V i l l a , 
García Peláez, Celada y Rozabal. v 

Remitir a la Audiencia de esta Cor
te el expediente administrativo ins
truido a los Inspectores del Hospioio, 
por el cual se les deolaró cesantes y 
que se coadyuve oon la Administra
ción, personándose en autos el Proou 
i ador Sr. Morales asistido de un L e 
trado. 

Quedar enterada de que el Profesor 
Médioo Sr. Mafiueco se ha dado de 
alta en el servioio y quo se le abonen 
los haberes, descontándole los corres 
pondientes a los días 5 al 24 del aotual 
en que estovo ausento sin permiso. 

Quedar enterada de que el Inspeotor 
de Seooión del Hospioio, D . Justo 
Sanz, se ha reintegrado al servioio, 
disponiendo se le paguen los habere 
correspondientes. 

Dar de baja en el servioio al peón 
caminero de carreteras provinciales, 
D . Mariano Miramón, que dejó de 
prestarle por manifestar no convenir
le seguir en el mismo. 

Suspender de empleo y sueldo y 
proponer a la Diputaoión la cesantía 
del peón caminero Virgi l io Pérez por 
abandono del servicio. 

Nombrar interinamente peón cami
nero de oarreteras provinciales oon 
el haber anual de 1.322,50 pesetas, en 
la vaoante por no tomar posesión don 
Florentino García,- a D . Anastasio 
Hernanz. 

Idem id. id . id . , con el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vacante por 
no haber tomado posesión Sandalio 
García, a D Isabelo Moreno. 

Idem id. id . i d . , oon el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vacante por 
defunoión de D . Bernardo Si lva , a don 
Cecilio Batres. 

Idem id . id . id . , con el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vaoante por 
defunoión de D . Miguel Blas Marina, 
a D . Manuel Callejo. 

Nombrar interinamente peón cami
nero de oarreteras provinciales, con el 
haber anual del.322,50 pesetas, en la 
vacante por defunoión de D . Pedro 
Dafauce, a D . Juan Sanz de la Paz. 

Idem id . i d . id . , con el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vacante por 
ascenso a capataz del peón caminero 
D. Gregorio González, a D . Ju l ián de 
la Morena Bartolomé. 

Idem id. id . i d . , con el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vacante por 
aioenso a oapataz del peón caminero 
D . Manuel Mart íu Franoisco, a don 
Mariano Sáez Cabañeras. 

Idem id . í I. id . , oon el haber anual 
de 1 822,50 pesetas, en la vaoante por 
jubilación de D . Vioente Cuéllar, a 
D . Ju l io Gómez García. 

Idem id . id . id . , oon el haber anual 
de 1.322,60 pesetas, en la vaoante por 
renucia de D . Mariano Miramón, a don 
Miguel Garoía y Garoía. 

Idem id . id . i d . , oon el haber anual 
de 1.322,50 pesetas, en la vacante por 
cesantía de Vi rg i l io Pérez, a D . Ma
riano Mufioz Arias . 

Idem id . jardinero del Hospital Pro 
vinoial, oon el haber anual de 1.500 

pesetas, en la plasa de nueva creación, 
a D . Juan Ferrán Gastan. 

Idem id. , bañero del Hospital de 
San Juan de Dios, con el haber anual 
de 1.V50 pesetas, en la vacante por ju
bilación de D . Ramón Prieto, a D , A n 
gel Amore. 

(Continuará) 

MINISTERIO _DE HACIENDA 

Dirección General de la Fábrica 
de Moneda y Timbre 

A N U N C I O 
E l día 8 de* Enero próximo, a las 

once de la mafiana, se celebrará, en mi 
despacho de esta Direcoión, subasta 
públioa para contratar el suministro 
de papel para la elaboración de recibos 
para ia exacción de tributos a oargo de 
la Direcoión General de Rentas, que se 
oonsidera neoesario durante el ejercioio 
económico de 1925-26. 

L o que se anuncia para que las per 
son-s que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que es tará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direoción y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en la licitaoión 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil al anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que con 
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos la oantidad de 1.000 pese
tas en metálico o en valores admisi
bles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don veoino de con domi

oilio en , . . , número . . . , euarto . . . , 
que reúne las oondioiones exigidas 
para oontratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número fecha o en 
el BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
número f cha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condicionas aprobado para adquirir, 
mediante subasta públioa, el papel que 
se considera necesario para la elabora
ción de recibos a oargo de la Dirección 
General de Rentas, durante el ejeroioio 
económico de 1925 26, se oompromete 
a entregar d i o h o papel en la Direoción 
General de la Fábr ica de Moneda y 
Timbre, en el número de resmas que 
se oitan nomo consignación ordinaria 
en la canaula 1.* del referido pliego 
de condioiones y hasta un 50 por 100 
más como c o n s i g n a c i ó n extraordinaria, 
aceptando todas las condioiones del 
pliego y las reglas de subasta sin reser
va alguna y sin alteración ulterior, a 
los preoios que a continuación se ex- j 
presan: 

Papel continuo color blanoo, al pre
oio cada resma de . . . pesetas . . . oén
timos (en letra). 

Papel continuo oolor amarillo, al 
precio oada resma de . . . pesetas . . . 
oéntimos (en letra). 

Papel continuo color parla, al preoio 
oada resma dn . . . pesetas . . . cénti
mos (en letra). 

Papel hilo, al preoio cada resma de 
. . . pesetas . . . oéntimos (en letra). 

(F^'ha y firma del interesado) 
Madrid, 4 de Diciembre de 1924. 

El Director general, 
José l\. Sedaño 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública, papel con destino a 
la elaboración ae recibos para la 
exacción de tributos a cargo de la Di
rección General de Rentas que se con-
sidere necesario para el servicio de 
esta Dirección General durante el 
ejercicio económico de 1925-1926. 
Primera. L a oantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de las 
clases y colores que a continuación ee 
expresan: 

Clases, tamaños, número de resmas 
Blanoo continuo, 8S por 128 oentí

metros, 2 100. 
Amari l lo continuo, 6 l por 88 oentí

metros, 375. 
Continuo oolor perla, 6 i por 88 oen

t ímetros , 2. 
Papel hilo, 435 por 315 mil íme

tros, 125. 
Segauda. Si las necesidades del 

servicio lo exigieran, la Direcoión de 
la Fábrioa podrá pedir, para los servi
oios a cargo de la misma y para las l a 
bores especiales qu9 se le encomienden 
por las /dependencias oficiales o por los 
partioolares, y el contratista deberá 
suministrar, al precio de contrata y en 
concepto de consignación extraordina
ria, hasta un 50 por 100 de aumento 
sobre la oantidad fijada en la cláusula 
anterior como consignación ordinaria. 

Del propio modo, si por reducoión 
de las labores o por otra causa cual
quiera no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reducirla en l a 
cuantía que estime necesaria, sin dere
oho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de resmas que representen los pe
didos que haga aquélla durante la v i 
gencia del oontrato. 

Tercera. Las oondioiones técnicas 
que habrá de reunir el papel, tanto el 
continuo oomo de hilo, objeto de este 
suministro, serán las siguientes: 

(A) Será de fabricaoión nacional, 
igual al de las muestras tipo unidas a 
este pliego, y estará perfectamente 
glaseado y encolado a la cola vegetal. 

(B) L i pasta empleada es ta rá bien 
desfilachada refinada, depurada y per
fectamente distribuida, a fia de que el 
espesor de las h« j • s resulte uniforme, 
sin que t»na:a sustancia mineral algu
na qua aumente el peso natural de sus 
propias materias. 

(C) Las resmas de papel habrán do 
tener precisamente 500 pliegos útilef, 
y el peso de cnla resma, sin cubierta 
ni envoltma, será de 40 kilogramos en 
las de continuo y siete en las de h i lo . 

(D) L a resistencia mín ima a la ro
tura por t ra 'o ión del papel oontinur, 
tanto blanoo c mo de oolor, apreciada 
en una banda de 15 milímetros de an
cho por 180 de largo, debe ser de un 
kilogramo 600 gramos, no podiendo 
exceder el alargamiento del 3 por 100. 

(E) L a resistencia mínima a la ro
tura por traomón del papel de hi lo , 
apreoiada en n a buida de 15 milíme
tros do anclo• p >r 180 de largo, debe 
ser de cinco k logramos, no pudiendo 
exceder el alargamiento del 3 por 100. 

(F) E l espesar uniforme de cada 
pliego será d b'8 milésimas de mi l i -
metro para el papel continuo, y de 
85 milésimas de milímetro para el pa
pel de hilo. 

(G) E l mayor peso que resulte so 
bre el seflaado no será impedimento 
para el reoibo del papel, siempre que 



rqiina las demás oiroanatancias exigi
das para su admisión, p«ro será des
echada toda resma qae no llegae al 
tipo estab ejido, aan caando por lo 
demás fuera admisible, uo pudiendo 
compensarse la falta de peso de nna 
resma ooa la que exceda el de otra. 

(H) Igualmente será desechado el 
papel que no tenga las dimensiones se
ñaladas en la cláusula 1.a o que exceda 
de ellas en más de 5 milímetros de an
cho o de largo, así como aquel en que 
el grueso de las hojas resulte menor 
que el fijado y no sea uniformo, de
biendo ensayarse por medio del pasí-
metro para determinar ei espesor de 
las hojas. 

(I) Tampoco se admitirá el papel 
que ensayado y analizado acuse la 
presencia de cloro, en eviiacióu de lo 
oual las pastas deberán lavarse con 
gran cantidad de agua para arrastrar 
oon ella el exceso de oloro libre o hi-
poclorito que pulieran contener; el 
que contenga pasta aglutinada, cuer
pos extraños, manchas o piqueras, no 
caté bien encola lo o satinado, tenga un 
oolor distinto de las respectivas mués 
tras o conteng* en su masa sustancias 
minerales añadidas para aumentar su 
peso, basund » cualquiera de los de
fectos expresados para desechar el 
papel. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábr ica dentro de los 
cuarenta días siguientes al en que reci
ba los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la consignación ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l papel será reconooido para sn 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del oontratista o persona que 
legalmente le represente, por una Jun
ta o o m p u e s t i del segundo Jefe de la 
misma, del Interventor y del Jefe de 
la Seoción Faoultativa, y si fuera des
echado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de treinta 
días por otro que reúna las oondiciones 
enumeradas en la c áusula 3.* 

E l resultado del reoonooimiento se 
hará oonstar en aota que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
oonourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notifioársele el aouerdo de la Junta re 
conocedora. 

E l oontratista deberá entregar el 
papel embalado en f trd s, protegidos 
oon cabezas completas de tablas, no 
admitiéndose las cabezas formadas 
oon emparrillados de tablas, para evi
tar que pueda deteriorarse el papel 
durante el transporte. 

Quinta. Si el oontratista o su re 
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran onníormes oon la oal i fijación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica en el 
término de tercero día, oontado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo cnanto estime pertinen
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese verificiflo y al aonerdo 
adoptado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o desecho 
del material presentado a la práctica 
de un nuevo reoonooimiento, por los 
mismoB funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este oaso ooncurrir 
también los primeros; y una vea efec
tuado este Begundo reconocimiento, 
ouyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que esti

me conveniente, notificándose dichos 
acnerdos al oontratista, quieu podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no rocurs > ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central. 

] Las Juntas reconocedoras harán 
( oonstar en las aotas los motivos en que 

fundan sus decisiones. 
\ Sexta. S i el contratista no repusie

se las cantidades de papel desecha 
do en los plazos fijados en la condioión 
cuarta, incurrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 p >r 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re 
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrica en los oas is 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al listado. 

Séptima. La Direooión podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del oontratista, el papel que 
ésta hubiese dejado de reooner dentro 
de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
oomo ún'ca formalidad el aviso al oon
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese se entenderá 
que aoepta la ouenta que rinda la F á 
brica. 

S i las compras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y si íuese 
menor, no tendrá dereoho a exigir can
t ead alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos del 
papel que se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las d feren-
oias o excesos de preoio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
rá el oontratista en el término de oua
tro días, contados desde el siguiente 
al en que se le requiera al pago*, si no 
lo verificara, SJ tomará de su fianza la 
oantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguientes; 
y si no lo hiciera se declarará la resci
sión del oontrato. 

También -sofá caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte que queda 
re de ella, fuera insuficiente para que 
el Estado se oobrase de tales dife
rencias. 

Novena. S i por oualquiera oausa o 
pretexto el Contratista hioiese abando
no del servicio, se declarará también 
la rascisión del contrato, oalebránlose 
al efeofco nueva subasta o ooncurso, y 
haoiéndose mientras tanto el servioio 
por Administración. 

L a diferencia en más del ooste y 
gastos del papal que adquiera la D i 
rección de la Fábrioa antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reoiba, se oubrirá con 
la fianza, oon los créditos que resulten 
a favor del oontratista procedentes del 
actual y oon la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efecto se 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

S i los preoios de la nueva Bubasta 
fueran mas bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efeotos prevenidos en esta 
condioión, siempre que el oontratista 
fuese multado por tercera vea, de con
formidad oon lo prevenido en la ei áu
sula 6.a o no entregase el material den
tro de los pla¿os fijados en ia coarta. 

La d>olaraoión de resoisión l levará 
oonsigo la pérdida de fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
plir las condiciones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo 

¡ estipulado, a tenor de lo prevenido en 
I las disposioiones vigentes. 

Cuando el oontratista no oumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del oontrato o im
pidiese que ésts tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Irimero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasará 
des le luego a ser propiedad del Esta
do como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora en el servi 
oio:—Segundo: La celebración de nue 
vo remate b >jo las mismas oondioiones 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo: —Terce 
ro: No presentándose proposioiones en 
el nuevas la Administración ejecutará 
el servioio por su cuenta o por contra
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ello ocasio
ne oon respecto a su proposición; tolo 
conforme oon lo dispuesto en el artícu 
lo 51 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad 

Décima. Los pagos al oontratista, 
deducidos los impuestos que lo graven, 
se verificarán por la Tesorería Conta
duría de la Fábrica, por el importe del* 
papel que entregne cada mes, f i r 
mándose al efecto por la misma la co
rrespondiente cuenta justifioada para la 
expedición del libramiento por la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Haoienda oon aplioación al orédito 
oonsignado en la secoióu 11, capí
tulo X X V I I I , artículo 4.° del Presu
puesto vigente, o al que se fije para 
este servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al oorriente 
en el pago de los impuestos oorrespon 
dientes, y en el de las ouotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás oontratistis 
de servioios públioos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser 
vicio, constituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos, en couoepto de 
nec-sario a disposición del Director 
General de la Fábrioa de Mo:ieda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al precio en que hay* ofrecido 
entregar cada resma de papel repre 
senté la oantidad qne oomo máximum 
pueda pedirse como consignación or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito se efeotuará en metálico o en 
efectos de la Deuda oon interés admi 
sibles para fianzas, con arreglo a 1 a 
disposiciones vigentes; entendiéndose 
que el depósito constituido para l io i -

' tar no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se consti
tuye oomo tal fianza a disposioión del 

• Director de la Fábrica. 
Esta fianza no podrá devolverse has-

i ta que a la terminaoión del oontrato 
' sa practique la liquidaoión definitiva 
i del mismo y se justifique que el cou-
• tratista se halla exento de reoponsabi-

dad para oon la Haoienda por lo refe 
rente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el suministro de la consigna 
ción ordinaria, se certifique por la Sac-

. ción facultativa no ser neoesaria la 
) oonsignación que oomo extraordinaria 
' se regula en la oláusula segunda. 

Duodécima. E l oontratista consti 
\ tu i rá la fianza de que trata la condi

ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en qua se le oomuniqu* 
la adjudioaoión definitiva del servioio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra pública dentro de otro plaso de 

treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le oomunique la aproba
ción de la minuta que con dioho obje
to remit i rá al Notario que haya de au 
torizarla, siendo de su cueota los gas
tos de dicha escritura, coya primera 
copia, acompañada de dos simples, de
berá remitir a la Dirección de la Fá
brica. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
oión de los anunoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAI. 
de la provinoia, ouyos corresp m lien-
tes reoibos presantará ante* del otor
gamiento de la escritura, y e! pago de 
los impuestos de Dereohos Reales y 
Timbre. 

Déoimatsroera. Se entenderá siem 
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la coadición de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales s bre contrata
ción administrativa, se dilucidarán por 
las reglas de Dereoho o >mún. 

Déoimacuarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el 
contratista oeder el servicio, en ouyo 
oaso serán circunstancias iodiapeusa 
bles para su validez: que el oesionario 
reúna todas las oondicioaas que en el 
presente pliego se exigen; qua el mis
mo haga oonstar de una manera so
lemne su aoeptaoión, y que la oesión 
se apruebe por el excelentísimo señor 
Ministro de Haoienda, quien po Irá o 
no concederla sin expresar causa. 
Aprobada, en su oaso, K cesión y fir
mada la esoritura públioa que con tal 
motivo deberá ocorgirse, quedtrá el 
oedents relevado de responsabilidad 
para oon la Hacienia. Los gistos que 
origine la escritura de cesión s e r á i 
todos de cuenta del cesionario. 

Décimaquinta. G l contratista no 
t'-ndrá dereoho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, cuando no 
se conformas» oon las disposioiones 
administrativas que se dioteo, a lo q<ie 
se resuelva en la vía contenoioso ad
ministrativa, a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas siempre que fuesa 
procedente dioha jurisdicción, renun
ciando desde luego al fuero de su do
micilio, incluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proce 1er ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo esti
pulado, si que también todas las inci
denoias a que pudiera dar lugar este 
contrato. 

Déoima8exta. S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará éste rescindido 
sin neoesidad de declaración expresa, a 
no ser que sus heraderos ofreoieran 
llevarlo a oabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aoeptara tal oirecimiento, sin 
que su aouerdo, oualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S i se estimase conveniente la oonti-
nuaoión del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subro
gación, ouyos gastos y los impuestos 
oorrespondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéndose constar eu 
ella que la fianza constituida por el 
causante, quedaba afecta a onantas res
ponsabilidades hubiese contraído y a 
las que en lo sucesivo resultaran a sus 
sucesores por virtud de la subro
gación. 

Decimoséptima. Sa entenderá que 
forman parte de este pliego para las 



reaulaciones.de todas las cuestión03 
qne en su aplicación pudieran susoitar-
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, ia Instruoc¡ón de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en cnanto {ae
ren aplicables, 7 la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.* de Julio de 1911. 

Dé • maoctiva. E l contrato a que 
se refiere el presante pliego de oondi
oiones se celebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1937, no ad 
mitiéndosa, por tanto, proposiciones 
en qae no se ofrezoa suministrar mate
rial d-s produooión naoional, y se con
siderarán formando parte del mismo 
los a r t i cu l e del R^glam mto de 26 de 
Julio de 1917, dictado para la ejecu
ción de dicha L \ y , qae a continuación 
se insertan: 

c A.I tío 1I0 10. Cuando se haya oe 
lebrado sin obtener p >stura o proposi
oión Admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
pro lucc ión nacional, se po l r á admitir 
oonourrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon 
curso que se oonvoque oou sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera vea. 

Art ículo 11. E n la segunda subas 
ta o en el segundo concurso previstos 
en el art'oulo anterior, los produotos 
nacionales serán preferidos en oonou
rrencia con I03 productos extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exoeda al 
de é«tos en más d e l 10 por 100 del pre
oio que señale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato oomprenda 
productos incluido* eu la relaoión v i 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos i e oondioiones y las proposi
oiones los agruparán y evaluarán por 
separado. Eu tales oontratos la prefe
rencia del "pro 1 noto nacional estable
cida por el párrafo precedente, ouando 
éste fuese aplicable, cesará si la propo
sioión por ella favorecida resulta one
rosa eo más de) 10 p »r 100, computado 
sobro el m*nor preoio de los produotos 
no fi / ura los en dioha relación anual. 

Art ículo l ¿ . E a todo oaso las pro
posioiones han de expresar los precios 
en moneia e s p a ñ o l a , entendiéndose 
por c 1 -uta del proponente los adeudos 
aranoelarios, en su caso, los demás 
impusstos, los transportes y ouales 
quiera otros gastos que se ocasionen 
para ef actuar la eutrega según las oon
diciones del oontrato. 

Ar t ícu lo 1Ü. Siempre que produo
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Art íoulo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra oontratos para servicios u obras pú
blioas, deberán oaidar de que oopias 
literales de tal* s contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquier forma (direc
ta, ooncnrso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Produooión Naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. * L a subasta se verificará en la 

Direcoión General de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OKIOÍAL de esta provincia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
con la anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes v i g ntes. 

2. a Durante el placo señalado en 
los a- uuci.'s y en las horas hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 

reoción General de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de oondicio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admití t a n en las 
horas ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. " L a reíerida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposioión el 
número de arden que lo oorresponlay 
expresará el día y hora de su presen
tación, entrega do al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
así oomo del otro pliego que debe 
aoompafiarse al de proposición y habrá 
de contener el reguardo dal depósito 
y los demás documentos neoesarios 
para tomar parte en la subasta. Dichos 
pliegos deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por el licitador en los sobres 
respeotivos, haciendo oonstar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns
tancias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar. Una vez entre
gados los pliegos no pod án retirarse, 
pero del de proposioión podrá presen
tar varios el mismo licitador, dentro 
del placo y con arreglo a las oondicio 
nes anunciadas. 

4. " Las proposioiones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a oonti 
nuaoión de e-to pliego; irán extendidas 
en papel timbrado de la oíase 3.*, y 
estarán suscritas por las personas o 
entidades licitadoras o por quien se 
halle autor íza lo por ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones Se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
docum*ntos:='tJ E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos que acredi
to haber constituido en la misma uno 
de 1.000 pesetas en metalioo o en va 
lores admisibles para fianzas, compu
tan tose su va or según los preceptos 
legales vigentes.—b) U n documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matríou a de la C a t r ibuc ión in
dustrial, por industria o comeroio que 
oomprenda el artíoulo objeto del su
ministro, o en el Registro de la de 
Utilidades, eu su oaso =cJ Y los que 
tengan el oonoepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vieneu cumpliendo las disposioiones 
del Real dacreto de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los lioitadores que con
curran representando a Compañías, 
Sociedades o Empresas, habrán de pre
sentar, además da los documentos exi
gidos en est% cláusula, la oertifiiaoión 
que prescribe el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Ootubre de 1923, la 
cual reintegrada con sello de dos pe
setas, quo la'á unida a la documenta
ción, desechándose las proposiciones 
a las que no se acompañe tal certifica
ción. 

6. * E n las solicitudes de proposi 
oión habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda n i raspadura, el preoio ! 
a que se compromete a entregar cada 
resma de papel contratado, de las 
oondiciones establecidas, consignando 
dicho preoio poi pesetas y céntimos de 
pásete, sin agregar ninguna oondición 
eventual que altere, amplíe o modifí 
qae las consignadas en este pliego. 

7. a A l aoto de Ja subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su oéiula personal o, en su d-f -oto, las 
personas que les representen para di 
cho fía, o n poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

Les apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su oéiula per-onal. 

8. a En el día y hora señalados ss 
oelebrará la subesta ante una Junta 
presidida por el Director de la F á b r i 
oa o fanoionario en quien delegue, y de 
el que formarán parte el Interventor, 
al Jefe de la Sección Facultativa y el 
Abogado del Estado sds rito a dicho 
Establecimiento, oon asistencia de No
tario públioo, que levantará y proto
colizará el aota, librando testimonio 
de olla. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por cada unidad de reama de papel de 
las condioiones que se detallan en la 
cláusula 3. a de este pliego abonará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo s-fior Ministro de Hacien 
da y se consignará en pliego cerrado y 
sellado, el cna será entregado al Presi
dente de la Junta el día en qae haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto-
íice la subasta y el anunoio inserto en 
la Gaceta de Madrid Seguidamente se 
procederá a la apertura y leotura de 
ios pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte eu 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde si son o no bastan
tes; en oaso afirmativo se abrirán y se 
leeráu en alta voz por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi
ción. S i los documentos no fuesen bas 
tantos, se devolverá al licitador o a su 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo, oomo tampoco se abrirán 
los de los proponentes que no concu
rran por sí o por personas*oon peder 
bastante al aoto da la subasta. 

11. Sarán desechadas, desde luego, 
todas las proposioiones que, a juicio 
de la Junta, no se hallasen substan-
cialmente oonformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte 
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
proposioión. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo, desde lue
go, desechadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado precios mayo
res, y adjudicándose provisionalmente 
el servioio al mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes de las mismas pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y oaso de que nc se me
jorase ninguna de las proposioiones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
do i'.aración de la adjudioaoión provi
sional, se devolverán a los firmantes 
de las proposioiones desechadas, o a 
sus representantes debidamente auto
rizados, los resguardos de l o i depósi
tos constituidos para tomar parte en ls 
subasta, quedando retenido el del re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la fnrmalización de la fianza. 

Madrid, 16 de Octubre de 1924. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 
(Núm. 3.256) (E.—784) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n este Juagado de primera instan

cia del distrito de Buenavista y Secre-
ria de D . Juan L ón se ha promovido 
expediente por D . Miguel García Ciu 
dad, por sí y en representación de sus 
hijos menores de edad dofia María del 
Carmen, D . José, doña Teresa, D . N i -
colas y D . Luis García y l t«ig y don 
Rafael y D . Miguel García y Reig, 
estos dos úl t imos mayores de edad, 

! también por sí, sobre adición de ape-
1 Uidos, en el oual expusieron oomo base 
[ del mismo: Que los referidos siete h i 

jos del D . Miguel Garoía y Ciudad, 
por tener éste oomo apellido materno 

| «Ciudad», eran concoides en sociedad 
1 por García C iu lad cuando su segun

do apellido es Reig, y 1< s ouales, al 
usar el apellido paterno Garoía, no 
usan más que la primera parte del ape
llido por el que es cou< odo su sefior 
padre el D . Miguel Garda y Ciudad, 
a quien se conoce vu garmeute por 
García Ciudad; y est», en ia vida so
cial , da lugar a perjuicio, que sufren 
tanto el D . Miguel García y Ciudad, 
como sus hijos, por no ser oonooidos 
éstos por el apeilidoque constantemen
te usa aquél, oomo por la supresión 
que usualment haoen las personas que 
los tratan del apellido K 'g , para l l a 
marles Ciudad, apellido que no tienen 
derecho a usar, haciéndolo seguir al 
apellido Garoía; y que para evitar es
to se habían creído eu el oaso de hacer 
uso del dereoho que les confiiere el Re
glamento dictado para la ejecución de 
la L e y del Registro C i v i l . Y termina
ron suplicando al Juzgado que en su 
día se informe que es prooedente la 
modifícaoión del apellido de los referi
dos hijos de D. Miguel García y C iu 
dad, en el sentido de adioionar al Gar
cía el Ciudad, pudiendo ser apellida
dos «García-Ciudad» antes de usar el 
apellido Reig . 

Y por providencia de este día se ha 
aoordado se publique la rxpresada so 
lioitud por extracto sustancial, como 
se verifioa por medio del presente, en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLKTIM 
OFICIAL de esta provinoia, y en el de 
la de Alioante, Oviedo y Z r a g o z a , a 
fio de que puedan presentar su oposi
ción ante este dicho Juzgado, en el 
término de tres meses, ouantos se crean 
oon dereoho a ello. 

Madrid, treoe de Diciembre de m i l 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de primera instanoia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
' (A.-—1.3G6) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo aoor

dado por providencia de hoy, dictada 
eu los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
mi cargo. Secretaría del refrendatario, 
a instancia de D . Manuel de Bofornel 
y de Pa au, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por término de ooho 
días, un ooohe automóvil abierto, do
bla faetón, con copete, de cuatro asien
tos interiores y dos para la oonducoión, 
marca «Peugeot», de cuatro cilindres 
en dos bloques, M . 3.351. 

s-
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D¡ch>\ subasta tendrá lagar el día 
treinta y UDO riel oorriente mes, a las 
or.i-e, en la Sala audienoia 'e e-te Juz
gado, sito en la c « l l e d e l Geneial Ons 
t«fi«s, n ú m ro ano, previniéndose a 
los lioitadores: 

Primero. Que el tipo de venta es 
el de tres mi l pesetas, en que ha sido 
jas ti preciado. 

Segundo. Que para tomar parte ec 
el remate deb rán oons'gnar, previa
mente, «obre la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento electivo de di h< canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Ternero. Que no se admit i rán pos
turas inferioras a las doa teroeras par
tes de! inriioado just'precio, podiendo 
haoerse el remate a Calidadde ceder a 
un tercero. 

£1 automóvil referido se encuentra 
dop- s i tado eo la onl'e de Ferrae, nú
mero setenta y ouatro, garage, a oargo 
de D. Aurelio Martínez. 

Dado en Madrid, a trece de Dioiem
bre de mil novecientos veintiouatro. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Luis de Blas 
(A.—1.371) 

H O S P I T A L 
Don Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instan da 
dei distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acoidado en providenoia de este día, 
diotada en los autos ejtcntivos que se 
siguen a nombre de D. Fernando Ce 
b r i á n y Lucas, oontra D Antonio Bal 
da y Soriano de Montoya, sobre pago 
de pesetas, se anunoia la venta, en p ú 
blioa subasta, por primera vez, térmi
no de ocho días y precio de diecinueve 
mil ciento oinouenta y oinoo pos-tas, 
en que han sido tasados pericialmen
te los bienes muebles embargados al 
ejecuta io y que se relacionan a conti
nuación: 

Un si f-i de nogal tallado, tapizado 
de terciopelo, labrado, color encarna 
do. l í o s s i l l o n e s que hacen juego cou 
e< anterior. Dos sillas también hacien
do ju go. 

U" buró de madera de nr gal , con 
broi c-s y cinco cajones. 

On biombo de ocho hojas de nogal, 
con «natales y t - N b r o c h a la. 

Un par de cortina* de ae ía. 
Una lámpara de bronce para techo, 

Con «eis ¡nc s e inr.-. lardón eléctrica. 
U >a lámpara de mesa en metal. 
Una mesa de n gal tallada, con tres 

cajones y hierros oinc lados 
Una de tres ouerpos de nogal ta

lludo. 
Un sofá tapizado capitoné, forrado 

en damasco. 
D •« butacas que hacen juego al au

tor ion 
Un si'lón de nogal tallado y rejilla, 

dos sillas que hacen juego oou el an
terior. 

U i ouadro al óleo, escuela flamenoa. 
Una traquina de escribir, marca 

«S'»'i h Bio->, o n mesa den- gal. 
U i taniz *lf»mbra de n u l o s , oolor 

blanoo y enoamado, de tres metros 
por dos mncnei-ita. 

Un sofá , ouatro sillones y dos sillas 
de ñ a p b a , ta pisado e n seda blanoa. 

Una cómoda de canba y bronces. 
Una mesa de centro de caoba y 

cristal. 
Una vitrina de tres cuerpos de 

caoba. 
Una lámpara de techo, de bronce y 

oris'al. 
U n par cortinas de seda blanoa. 

Uua mesa cuadrada, de oaoba, co-
meuor. 

Aparador de caoba y mármol, con 
lunas. 

Uu trinchero que hace juego ccn el 
anterior. 

Cuatro sillones caoba y piel encar
nada. 

Seis sillas que hacen juego oon el 
ante'ior. 

Vi t r ina de caoba con lunas y objetos 
de plata para el servioio de oom-dor. 

Dos lámparas de techo en bronce 
con cuatro brazos y luz central. 

U<>a lámpara techo, de madera talla
da y dorada. 

Para 1* celebración del indioado re
mate, que tendrá lugar en la Sala-au 
dienoia de este Ju /ga io, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día t r e in t a y uno de 
Diciembre próximo venidero, a las 
once de su mafiana, y se previene a los 
lioitadores: que para tomar parte en la 
suba-ta deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzga io o en el es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento en efectivo d« la canu
da 1 sefialada como tipo, sin ouyo re
quisito no seráu admití os, no admi
tiéndose tampoco postura alguna que 
no cubra l i s dos terceras partes de la 
t.asao ó ; que el remate podrá hacerse 
t calidad de oeder a un tercero; que 
los bienes que salen a la venta se en 
cuentran depositados en poder del pro
pio deudor, domioiliado en el paseo de 
a Castellana, número quinoe. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
N viembre de mi l noveaUntos veinti
cuatro. 

E l Seoretario judioial, 
Auto mí, 

Joaqu ín Argote 
Francisoo Fabié 

(A . -1 .369) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado eo los autos ejecutivos que i 
signe D. Joaquín del C^rapo y Lóoez, I 
oontra la Compañía general d - Coches 
de L n j » , se anuncia la v-'nta, en públi
ca subasta, por tót mino de ocbo días, 
y b j • el tipo de dosoientas noventa 
m i l oien pesetas en qu- h * u sido tasa
dos pericia mente, de los bienes em
bargad >s a la parte ejecutada, que se 
bailan dep'sittd<s eu p dor de don 
Francisco Sierra, J< f-* del m vimiento 
de i i o h * Entidad, y que consisten en 
oiento t r e in ta y siete, c h i l l o s de dis
tintas clnses, machos y hembras, de 
seis a dooe años, y en t re ehos algunas 
yegua*; setenta y cu «tro berlinas; va
rios milore-; landos, y guarniciones, 
todo ' l i o propio.de la indus ria de co
chas de lujo que ejeroe la Compañía 
ejecutada. 

Para la oelebracu'ón d»l remate, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la oall* del General Castañ s, número 
uno, t>e ha señalado el día treinta de 
Enero próximo veni lero, a las onoe de 
su mafiana, fijándose como oondiciones 
las siguiente*: 

Primara Para tomar parte eo la 
subiste d-b-ráu los lioitadores onn*»g-
nar, previamente, on la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
af efeoto, el diez por oiento en etectiro 
de la oantidal aeña'ada como tipo, sin 
cuy > requisito no s rán admitidos. 

Segunda. No ae admit i rá tampoco '. 
postura inferior a las dos teroeras par 

^ tes de dicha oantidad. t 

Teroero. Podrá haoerse el remate 
a oaiidad de ceder a u u tercero. 

T para su inserción en la Gaceta de 
Madrid se expide el presente a treoe 
de Diciembre de mil novecientos vein
tiouatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

L "io. Jo-é Torres 
Dimas Camarero 

(A.-1 .370) 
P A L A C I O 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera 'ns'ancia del distrito 
de Palaoio de esta C ote, diot'da en 
diez de los corrientes, en autos de pro 
c-diiniento sumario pr< movidos por el 
P M curador D. Santiago Ballesteros, 
en representación de D . Adrián Váz 
qiiez del Saz, con D. Antonio Cabani-
lias B anco, para el oobro de un orédi
to hipotecario de setenta mil pesetas, 
intereses y cestas, se saca a la venta, 
en públioa subasta, por término de 
veinte días, la fie a hipoteoada, o sea 
la c sa número ochenta y drs de la 
calle de Cistelló, de esta Capital, que 
consta de siete plantas o pisos y s eta 
patios, y ocupa una superfino de cua
trocientos setenta y dos metros oua
renta y ocho deoímetros cuadrados, 
equivalente* a seis mil oohenta y oinoo 
pies y cincuenta y cuatro décimos 
también cuadrados, y que ha sido va
lorada en la escritura base de este 
procedimiento en dosoientas quinoe 
mil p s-das. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
A u d encía de et>ta Juzgado, el día vein 
te de Enero próximo, a las onoe de la 
mañana, y se advierte a los Imitado
res: qne para tomar parte en ella 
deb r an oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableoi-
miento público destinado al efeoto, el 
diez por ciento de dioha cantidad; que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al importe de la misma; que 
los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria estarán de manifiesto en 
la Secretoria del actuario, entendién
dose que todo Imitador acepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, s i los hubiere, al crédito del 
amor cootinuaráu subsistentes y que 
el in s t an i e los aoep'a y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin d sonáis» a su extm ion 
el preoio d-l remate, el oual se aproba
rá en el « c o , que ian o» o( m i parte del 
precio del mis noon poder del scui-rio 
la canti iad que h-y* consignado para 
tomar parte en la subasta y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones y al propio 
tiempo se hace saber al acreedor don 
Manuel Alvarez Fernández por medio 
de este edicto, mediante a ignorarse 
su paradero, la celebración de U su
basta a los efectos que d e t e r m i n a l a 
regla quinta del antedicho artículo. 

Madrid, dooe de Dioiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P. l i . del D r . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de p r i m a r a instancia, 
Antonio Falcón 

(A.-1 .367) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del señor Juez Munici

pal del distrito de l a Universidad de 

esta Corte, se anuncia al público, por 
segunda vez, la venta, en públioa su
basta, d- los bienes embargado* a don 
Manuel Sanz Blanco, en ejecución de 
sentencia dictada en autos de juioio 
verbal, s guidos a instanoia de Hijo 
de M . Espinoso, oontra aquél, sobre 
pago de Oiutidad, y cuyos bienes oon 
pinten en 
Dos camas para practicar opera

ciones quirúrgicas, valoradas, 
pericialmente en dosoientas 
pesetas oada una; en junto, 
pesetas 400 

Dos vitrinas de hierro esmalta
do eu blanco, uon tres entre
paños y lunas da cristal, va
loradas cada una en doscien
tas pesetas, o sea eu junto, 
pesetas 400 

Total, pesetas 800 
habiéndose señalado, para que tenga 
lugar la subasta, el día veinte del ao 
tual, a las diea de su mafiana, en la 
Sala-audienoia de esta Juzgado, sito 
en la oalle de la Madera, número onoe, 
principal, debiendo advertirte: 

Primero. Que la subasta te cele
brará oon el veintioinou por oiento de 
do-cuento d d valer de la tasación. 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos tete ras partes del tipo poique 
salón a subasta los bienes embargados. 

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse en la 
mesa del Juzgaio o establecimiento 
destinado al ete to, el diez por ciento 
del valor de tasación; y 

Cuarto. Que los bienes embarga 
dos se encuentran depositados en po
der del deudor, calle de Espafioleto, 
número quinoe, tienda, 

Dado en Madi id , a doce de Dioiem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.368) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 10 del corriente, 
apr bir los pliegos de condiciones de 
la subas ta que int-nt* celebrar para 
oontratar la e j e c u c i ó n de empadrados 
con material g 'anít too ordinario sobre 
a rana en las calles de A v a l a , Juan de 
Urbiela y S á n c h e z Barcáiztegui, 

Los • xpreSados pliegos de c o n d i c i o 
nes se hallarán de manif iesto en la Se
cretaría de l Kxc-dentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas da diez de l a mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN O p i o r a L 
de la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cumtas reolama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, 9n la in te l ig-noia d« que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a reola
maoión alguna y se tendían pnr des
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

L o que se a n u n c i a al público en 
c u m p l i m i e n t o a lo dispuesto en el ar
t í c u l o 26 del K e g l s m e u t o de 2 de Ju l io 
de 1921 para la c o n t r a t a c i ó n de obtas 
y s e r v i c i o s m u n i c i p a l e s . 

Madrid, 15 de Diciembre de 1924.— 
E l Secretario, F . Ruano. 

( E . - 7 9 8 ) 
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Dirección G.CTI de Sjpriíail 
Secretaria.—Establecimientos 

Por Real orden, feoha 5 del aotnal, 
del ezoelentísimo s flor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernición, y en 
cuínidimiento de lo qne determina el 
artíonlo 25 del Reglamento de pmce 
d i m i n u t o administrativo de 22 le A b r i l 
de 1890, diotado para ej-cuoión de la 
Ley de 19 de Oombre de 1889, y en 
Virtud del expediente qne se i n c o a por 
recurso de alza ia interpuesto por don 
Antonio Valoároel Soto, contra provi
dencia de mi Autoridad, por la que se 
le impuso l a multa de 50 pesetas, por 
tmer públioo haciendo consumo, des
pués de la hora prevenida, en BU esta
blecimiento, sito en la oalle de Bravo 
Mori l lo , núm. 84, se oonoeden veinte 
d í a s de audiencia, a contar desde el si
guiente al en que se publique éste en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
para que el interesado presente y ale 
gue cuantas justificación.-s considere 
prooí-deotes a su derecho . 

Madrid, 8 de D i c i e m b r e de 1921. 
E l Director general, 

José González 

ayuntamientos 
A J A L V I R 

Formada la relación de altas y ba
jas del Registro fiscal de edificios y so
lares de este término municipal, queda 
expuesta al público en esta Seoretaría, 
por término de quinoe días, para oir 
reclamaciones. 

Aja lv i r , 5 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Mariano G . Beaoe 
(Núm. 3.087) 

B U S T A R V I E J 0 
Formado por la Comisión Perma-

' nente de este Ayuntamiento el suele 
raento de crédito al presupuesto ordi
nario de 19/4 a 1925 para cubrir aten 
cienes del mismo, el expediente ins
truido al ef«cto se h«Ha de manifiesto 
al públioo en la Secretaría municipal 
de dicho Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 2d de Agosto ú timo. 

Bu star viejo, a 11 de Noviembre 
de 1921. 

E l Alcaide, 
J o s é G a r o í a 

(Nún:. 3.088) 

O A R A B A Ñ A 
L a cuenta general de fondos de este 

Municipio del hfi > 1923 24 y ejercicio 
trimestral de 1924 y el apéndice de 
edificios y so'ares para el próximo da 
1925 26 se hallan terminados y ex
puestos al públioo en la Seoret-ría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince d ías , para oir reol»msoiones. 

Carabafia, 1.° d- Noviembre de 1924. 
E A i c l d e . 

José Ju l ián Diego 
(Núm. 3.036) 

C E R C E D I L L A 
E l apéndice de la riqueza urbana de 

est* térmico munioipal para el nflo de 
1925-26 se halla terminad•• y expuesto 
al público en la Secretaría del Xyun 
Umiento, del I o al 15 de Noviembre 
p róx mu, para oir reolamaciones. 

Ceroedilla, a 27 de Ootubre de 1921. 
E l Alcalde, 

Pantaleón da Franoisco 
(Núm. 3.038) 

C 1 E M P 0 Z Ü K L 0 S 

E l presupu sto extraordinario de 
este Municipio para el afio eo<<nómioo 
de 1924 a 25 por ateioiones de alum
bramiento y conduecón de aguss pota-
bles a esta localidad, «proba 10 p r el 
Ayuntamiento Pleno, se encuentra 
expuesto al púb'ioo en la S. cr da>ía 
municipal, por tiempo de qmnee días, 
para oir redamaciones oon t ra el 
mismo. 

Ciempozuelos, 15 de Noviembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Angel Crespo 

L 0 E C H E S 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno de esta V i l l a las 
Ordenanaas municipales qun a conti
nuación se expresan para el próximo 
presupuesto de 1925 26, y cumpliendo 
lo dispuesto en el ariículo 322 del Es
tatuto Municipal, quedan expuestas 
dicha Ordenanzas de «-xanoiones al 
púbi'Co po' término de q u i n e días eu 
¡a decretaría del Ayun<nmiento, para 
oir reclan aciones ante la Oomisión 
Munioipal Permanei te del mismo por 
los interesados legítimos que se crean 
oon dereoho a ello. 

Ordenanzas munioipales del arbitrio 
de pesas y medidas. 

Idem dal i d . del Matadero muni
cipal. 

Idem del id . de ventas de ambu
lancia. 

Idem del id. del oonsumn de bebidas. 
Idem del i d . del id de tod i CUHO de 

carnes frescas y saladas, embutidos, 
gra ías y despojos. 

Loeohes, 7 de Njyiembre de 1924. 

E l Aloalde, 
Faustino Galle 

V A L D E L A G Ü N A 

E l dia 29 del mes actual, a las doce 
de la mafiana, tendrá I n g r en el salón 
de aotos de esta C*sa Consistorial la 
subasta para el suministro del a m a 
b'ado pñb'ioo eléctrica de esta V H a 
en la f t ma que. *e conformidad con 
lo diapuesto en el Estatuto Munic ra!, 
disj one el He^Ume t> de 2 de Jul io 
último sobre contrataciones de obras 
y server 8 municipales. 

El tipo d* subasta es de 1 656 pese
tas anuales (más lo-i impuesto*), paga
deras por mencu-lidades. L a duración 
del oontrato será de diez afios y las 
condiciones de éste obran de m- mtíesto 
en eata S-cretaría, hasta las ocho de la 
noche del día anteiior a la snbasta. 

Vaidelaguns, a 10 de D i o i e m b r e 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Balbino Polo 

(Núm. 3.284) (E.—79M) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
La» va'iaoioneg de las riquezas rús

tica y urbana de este término munici
pal se hallan expuestas al públioo, por 
término de quince días, para oir reda
maciones. 

V i l l a r e j i de Salvanés, a 1.° do No
viembre de 1921. 

E l Alcalde, 
José Domingo 

(Núm. 3.006) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P K O V I N O I A k 

Fuencarral, %l^-Ttléfo*o J-798 


